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Secretaría General
Expediente 92087ZNIF: P0202500E

Dª. ROCÍO DE OSSORNO DE LA FUENTE, SECRETARIA DEL M. I. AYUNTAMIENTO DE
CAUDETE (ALBACETE), 

C  E  R  T  I  F  I  C  O  :  Que en el Acta de sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta
Corporación, celebrada el  día  04-12-2018,  y con la salvedad de los términos que resulten a su
aprobación (art. 206 del R.O.F.), en base al Acta de la citada sesión figura transcrito el siguiente
Acuerdo:

««« La Junta de Gobierno Local, deliberado sobre el asunto, en votación ordinaria y por unanimidad
de los Concejales asistentes, ACUERDA:

1º.-  Aprobar la concesión directa de una subvención a las entidades que se detallan a continuación,
y por los importes siguientes:

• AMPA DE LA ESCUELA INFANTIL JARDÍN DE INFANCIA ….............................1.000,00 euros
• FEDERACIÓN DE ASOC. DE MADRES Y PADRES ALUMNADO CAUDETE ...2.048,00 euros

2º.- Se deberán incluir en los respectivos convenios los siguientes extremos:

• Plazo de justificación de subvenciones: hasta el 10 de diciembre de 2018. 
•Gastos subvencionables: los correspondientes al Curso escolar, desde el 01/09/2017 al 30/06/2018.
• Firma convenio. 
• Modo de pago de la subvención: realización de un único pago previa justificación de la subvención.

3º.-  Autorizar  el  gasto  conforme  establece  la  Base  de  Ejecución  del  Presupuesto  n.º  26  del
Presupuesto municipal 2018.

4º.- Autorizar al Sr. Alcalde para la suscripción del correspondiente convenio con las asociaciones
beneficiarias. 

5º.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Intervención municipal a efectos de que lleve a cabo las
actuaciones  oportunas  para  la  tramitación  del  gasto,  posterior  justificación  y  proceda  a  su
notificación a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su publicidad. 

6º.-  Notificar  el  presente Acuerdo a las Asociaciones beneficiarias a los efectos procedentes en
Derecho.  »»»

Y para que así conste, y a los efectos oportunos, expido la presente de orden y con el Visto Bueno

del Sr. Alcalde-Presidente.  
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